
Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2585/2014 /

COLINA, 27 de Octubre de 2014.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-1949//2014, de fecha 19 de Agosto de 2014, que Adjudica a las
siguientes Organizaciones Comunitarias Funcionales, como beneficiarías del Fondo
Concursables denominado "FONDECOM 2014". 2) Memorándum N° 2375/14 de fecha 22
de Octubre de 2014 de la Directora de Desarrollo Comunitario mediante (S) mediante ei
cual solicita Decreto Alcaldicio de rectificación del Decreto N° E- 1949/2014 de fecha 19
de Agosto de 2014; y las, atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos, que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio
N° Alcaldicio N° E-1949//2014, de fecha 19 de Agosto de 2014, que Adjudica a las
Organizaciones Comunitarias Funcionales, como beneficiarías del Fondo Concursables
denominado "FONDECOM 2014", en el siguiente tenor:

DICE:

NS

77

R U T

65.067.282-8

AGRUPACIÓN

Luz de
Esperanza

NOMBRE
REPRESENTANTE

Zoila Medina
Berrios

DESCRIPCIÓN

Viaje recreativo

solicitado

200.000

DEBE DECIR:

NS

77

RUT

65.067.282-8

AGRUPACIÓN

Agrupación de
Voluntarios Luz
de Esperanza

NOMBRE
REPRESENTANTE

Zoila Medina
Berrios

DESCRIPCIÓN

Viaje recreativo

solicitado

200.000

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E- 1949/2014, de fecha 19 de Agosto de
2014.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARLOS
CRÉÍARJOMUNICIPA

CG^VAV/mcm.
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO /
Organizaciones Comunitarias
Ley de Transparencia v
Oficina de Partes y Archivo
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